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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., marzo veintitrés (23) de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF. FALLO DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 110013103 009 2022 00077 00 

 

ACCIONANTE:    YASMIN LARIOS DE ÁVILA 

ACCIONADA: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS - UARIV  

ANTECEDENTES 

YASMIN LARIOS DE ÁVILA, actuando en nombre propio, promovió acción de 

tutela contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV, al considerar vulnerado su derecho de petición y debido 

proceso. 

 

En la acción de tutela requirió:  

 

- Ordenar al representante legal y/o quien haga sus veces de la UARIV, 

para que le notifique el acto administrativo de indemnización a su 

correo: yasminelariosdeavila@outlook.com. 

- Ordenar al representante legal y/o quien haga sus veces de la UARIV, 

para que realice los trámites e indemnice a su esposo JORGE ELIECER 

AVILA FONSECA. 

- Ordenar al representante legal y/o quien haga sus veces de la UARIV, 

de que se abstenga de seguir revictimizándolos con sus barreras 

administrativas sistemáticas.   

 

Los hechos que asisten a sus pretensiones se relacionan con que su núcleo 

familiar se encuentra incluido en el registro único de víctimas con radicado 

851466, desplazamiento forzado el día 2/10/1997 de Magdalena – Guamal. 

 

Desde el 15 de abril de 2021, radicó las peticiones necesarias para que 

iniciara el trámite de indemnización administrativa, que los 120 días hábiles 

para la accionada emitiera el acto administrativo se cumplieron el 12 de 

octubre de 2021. 

 

Que su esposo tiene 70 años, encontrándose en situación de urgencia 

manifiesta o extrema vulnerabilidad, según la Resolución 582 de 2021.   

 

mailto:yasminelariosdeavila@outlook.com
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LA ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Este juzgado avocó conocimiento de la solicitud de amparo, ordenó notificar 

a las entidades accionadas.   

 

La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

– UARIV, manifestó que la accionante se encuentra incluida en el RUV, que la 

misma interpuso derecho de petición, solicitando la indemnización 

administrativa por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, que se 

emitió respuesta bajo radicado 20227206372721 de 11 de marzo de 2022, 

indicándole que se encuentra realizando validaciones con el fin de emitir 

pronunciamiento frente a esa solicitud.  

 

Así mismo se informó lo pertinente en relación con las demás pretensiones, 

indicando que no se encuentra documentación que la acredite como 

apoderada o información que permita evidenciar que actúa como agente 

oficioso del señor JORGE ELIECER AVILA FONSECA, por lo cual no es 

procedente suministrar información, y frente a la solicitud de aclaración de 

grupo familiar, se indica que la conformación actual en el registro corresponde 

a su declaración inicial SIPOD 851466.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Descendiendo al asunto objeto de litis, se tiene que la accionante impetró la 

presente acción constitucional, con el fin de que se le notifique un acto 

administrativo de indemnización, por el hecho victimizante de desplazamiento 

forzado, solicitado a través de derecho de petición.  

Dado lo anterior, y revisada la documental aportada dentro del plenario, se 

tiene que en varias oportunidades la entidad accionada requirió a la actora 

para que remitiera cierta documental, quien cumplió1 con dicha carga, el día 

14 de mayo de 2021; así mismo, se acreditó que la accionada dio respuesta2 

reciente a la actora, sin embargo, se considera que dicha respuesta no cumple 

con los presupuestos establecidos por la doctrina constitucional, esto es, 

resolverse de manera clara, de fondo y congruente con lo solicitado, pues a 

pesar de haber sido radicada dicha solicitud desde el 15 de abril de 2021, la 

última respuesta emitida, indica que aún se encuentra realizando validaciones 

para emitir pronunciamiento de fondo a la solicitud de indemnización 

administrativa, por lo que sin más disquisiciones se amparará el derecho 

invocado.  

                                                           
1 Pág. 18-34; 37, Documento ‘‘Anexos’’ 
2 Pág. 16-17, Documento ‘‘06ContestacionUariv’’ 
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Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

  

Primero: CONCEDER el amparo solicitado por YASMIN LARIOS DE ÁVILA en 

contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV, en los términos indicados en las consideraciones arriba 

descritas.  

 

Segundo: ORDENAR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que, en el término de 48 horas 

contadas desde la notificación de la presente providencia, proceda a resolver 

de manera clara, de fondo y congruente, así como poner en conocimiento de 

la peticionaria la solicitud de reconocimiento de la indemnización 

administrativa por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, a la 

señora YASMIN LARIOS DE ÁVILA. 

 

Tercero: REMITIR sin tardanza esta actuación a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
LMGL 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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